
ORDEN 
Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACION 
Exp.:  A/SUM-012953/2022 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
P.D. Orden de 10 de diciembre de 2021 (BOCM 16/12/2021) 

VICECONSEJERO DE INTERIOR Y DIRECTOR DE LA AGENCIA 
DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR 

Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado SUMINISTRO DE CONSUMIBLES INFORMÁTICOS PARA LAS 
IMPRESORAS SITUADAS EN LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado: Suministro de 
consumibles informáticos para las impresoras situadas en los centros dependientes de la Dirección 
General de Emergencias de la Comunidad de Madrid cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
171.875,15 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato:  

La Dirección General de Emergencias está dotada de distintos tipos de impresoras que se ubican en sus 
diferentes centros dependientes, y que se utilizan tanto para la realización de tareas administrativas como para 
asistir en las tareas operativas que se derivan de su propia actividad. 

Ante la necesidad de reponer los consumibles para estas impresoras, y al objeto de centralizar su compra y 
distribución desde el almacén del Servicio de Sistemas y Comunicaciones de la Dirección General de 
Emergencias ubicado en las Rozas de Madrid y el almacén de la Unidad Técnica de Agentes Forestales en el 
Edificio de Emergencias Madrid 112 ubicado en Pozuelo de Alarcón, se considera necesario tramitar un 
expediente de contratación de suministro de tóneres y tambores para los años 2022, 2023 y 2024 puesto que 
no se cuenta con stock suficiente para cubrir las necesidades de tóner para estas anualidades.. 
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